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29340 – CAÑETE LA REAL (MÁLAGA)
TELF: 00 34 95 218 30 01 00 34 95 218 3447 00 34 95 218 3117 - FAX: 00 34 95 218 3224

Expediente Nº.: 85/2015
Asunto: Listado provisional Operario/a mantenimiento y control de piscina 2023.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto Decretos de Alcaldía nº 115/2015 de fecha 10/06/2015, el nº 139/2015 de
fecha 30/06/2015 y 149/2017 de fecha 22/05/2017, en la que se aprueban y
publican las Bases para las Bolsas de Operario/a mantenimiento y control de
piscina, entre otras.

Visto el Decreto nº 276/2023 de fecha 28/04/2023 y vencido el plazo de
presentación de solicitudes para cubrir el puesto de Operario/a mantenimiento y
control de Piscina Municipal para la campaña de verano 2023.

Considerando la necesidad urgente de la puesta a punto de las instalaciones
acuáticas para la campaña de verano 2023, dado que éstas se encuentran, a fecha
del presente, sin acondicionar para el uso de la ciudadanía.

En virtud de las atribuciones conferidas y en uso de las facultades que me otorga
la Legislación vigente, esta Alcaldía,

RESUELVE

PRIMERO. Aprobar listado provisional de admitidos/as y excluidos/as para el
puesto de Socorrista de la Piscina Municipal, para la campaña de verano 2023.

LISTADO DE ADMITIDAS/OS:

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN
25****63-B José Cádiz Cádiz 71,49
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SEGUNDO. Abrir un plazo de alegaciones de cinco días naturales, a contar
desde el día siguiente de la presenta publicación, por los motivos expuestos
anteriormente (Artículo 35.1 LPA 39/2015).

TERCERO. Aprobar la publicación del presente Decreto en el tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento así como en la sede electrónica
http://canetelareal.sedeelectronica.es/ para su efectos y conocimientos oportunos.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión
que se celebre.

En Cañete la Real, a fecha de la firma electrónica

La Alcaldesa,
Fdo. Josefa Jurado Corrales.
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